
ACTA  N.º 126-3

VERSIÓN DESGRABADA DE LA SESIÓN DEL GOBIERNO

MUNICIPIO E 

15 DE FEBRERO DE 2022

Asistencia:

Ruiz, Mercedes; alcaldesa; 

Alcalde, Augusto, concejal;

Ubilla Ignacio, concejal;

Armas, Santiago, concejal;

Correa, Eduardo concejal;

Pedro Sehabiague, concejal suplente;

Caferatta, Cristina, concejal suplente;

Correa, Gabriel, concejal suplente;

Rivero, Walter, concejal suplente;

Percovich, Álvaro, concejal suplente;

Imken, Ariel, concejal vecinal zona 7

Cammá, Juan, concejal vecinal zona 7

Senese, Federica, asesora;

Malaneschii, Claudia; directora;

Hola 18:10 comienza la sesión.

Ruiz Mercedes; alcaldesa:  Augusto, una consulta que te quiero hacer. Después que tu
no vas a estar vamos a rever un poco el tema de las comisiones. Tu estabas en la de
infraestructura



Alcalde, Augusto; concejal: en la de infraestuctura me comprometo a dar una mano,
porque tengo  el  horario  bastante  comprometido   en  general  lo  que  hacíamos  como
cuando estaba Diana era cada tanto nos reuníamos algún sábado.

Ruiz, Mercedes; alcaldesa: Bien. Y es en la única que estás. Perfecto.- 

Después vamos a ver el tema de las comisiones, pero como Augusto se tiene que ir lo
quería hablar con él.

Senese, Federica; asesora: Comenzamos con los expediente. No se si necesitan que los
abra o ya los vieron. 

Siendo las 18:15 entra en sala el concejal titular Eduardo Correa.

Malaneschii,  Claudia;  directora:  Estuve  mirando  ahora  el  pliego,  la  memoria
descriptiva del pliego y hay una zona que está una zona del 7 que en realidad son dos
que las  vamos  a  separar  antes  de mandarla,  porque no corresponde.  La zona 7 del
comunal 7 tiene un corte en el medio y esta sería otra zona, aunque tienen los mismos
días que en que se atiende son las mismas calles pero va a ser otra zona.

Sehabiague, Pedro; concejal: Si, puede quedar confuso 

Malaneschii, Claudia; directora: Exacto.  

Y acá en esta zona,  donde están las sociedades médicas, falta un límite, pues tiene 3
avenida 8 octubre, Propios, Luis A. de Herrera y hay que agregar avenida Italia. Pero
bueno, igualmente eso no hace al fondo del asunto que lo definen ustedes.

Correa, Eduardo; concejal.  Voy a repetir un discurso que  capaz parezco un disco
rayado porque lo repito desde el 2017 o 2018. 

Lo primero es consultar nosotros el municipio tiene 3 barredoras. ¿Cómo estamos con el
tema de los jornales solidarios y el ABC?

Malaneschii, Claudia. Directora.  En este momento no tenemos ningún programa en
funcionamiento.

Correa, Eduardo, concejal: Entonces ninguno,   pero se supone que va a haber en el
mes de mayo va a  haber  este.  Esto nos  cuesta  2600000 pesos por mes,  más de 30
millones de pesos al año y seguramente van a ser dos años más. Y, nosotros queremos
que que el tema de que se ponga el servicio mecánico y más grave aún aspirado, limita
muchísimas posibilidades. Accederíamos el mecanizado este porque nadie puede negar
hoy en  día  la  importancia  de  la  mecanización  algunas  tareas  que  son trabajos  no
calificados y  que de repente podrían aplicar a mano de obra de de ciudadanos que de
repente no tiene acceso a otros trabajos.

Yo preguntaba por los jornales solidarios,  hay gente que se anota para trabajar y ganar
10600 pesos por mes,  y todavía hicieron una acampada frente a la torre ejecutiva para
para pedir que no postergaran  la contratación,  o sea que tenemos compatriotas que
están pasando situaciones muy delicadas. 

Entonces ya el hecho en sí, se puede decir acá mecanizado si, mecanizado  no,  pero el
tema del del camión aspirador y lo vengo repitiendo, lo conocí 2017 2018 restringe a



una sola empresa y nosotros estamos siendo una licitación con nombre propio. No es
una sorpresa.

Aparte el pliego establece que tienen que tener antecedentes, no hay en el  Uruguay y yo
aparte he buscado en que otras parte del mundo hay este tipo  limpieza por aspirado y
no he encontrado,  es un universo tan grande que puede ser de repente en otro lado, pero
ni  siquiera  este  sistema está  probado en  otras  partes  del  mundo,  al  menos  que  sea
público. Entonces estamos gastando en la mitad del municipio 30 millones de pesos,
más de 30 millones de pesos en un año en la mitad del municipio y  seguramente que
esta situación se repita el año que viene.

O sea que me gustaría si se pudiera reconsiderar la posibilidad  de simplemente quitar
en las condiciones del pliego  de que sea con el servicio de aspirado.

No puedo entender todavía ... yo he visto, yo he perseguido a la empresa,  y he visto que
una  cantidad  de  bultos  es  imposible  levantarlo  con  el  espirador,  si  alguien  tira  un
televisor al lado de un contenedor, tiene que bajarse y  tirarlo para arriba del camión  y
si la bolsa grande no la  tira y tenemos los motocarros todavía y tenemos los jornales
solidarios y los ABC.

A mí realmente  me duele, me duele porque no damos oportunidad de trabajo a otros
compatriotas y porque sigo  sintiendo que el municipio tira el dinero por la ventana.
Gracias.

Sehabiague, Pedro; concejal:  Quiero hace un comentario respecto a que el camión
aspirador hace que otras empresas empresas no puedan cotizar, en el caso anterior, que
fue en 2021, cotizó TAYM también. De hecho. Y llegó a la instancia  de comparación
de ofertas y perdió por precio, así que creo que por ese lado no, no habría ninguna cosa
para discutir.

Respecto al tema del trabajo, si no damos trabajo, no, este justamente vos dijiste en
mano de obra  capaz que es no calificada,  es justamente el tipo de gente que necesita
trabajo y el tipo de gente que está trabajando en estas empresas,  no es una cuestión de
que en estas empresas no trabaja esa población de la que vos hablabas.

Alcalde Augusto; concejal: Comparto lo que dice Pedro dice que el discurso de Correa
es  conocido,  es  respetable  que   lo  repita,   pero  me  parece  que  el  municipio  está
invirtiendo en justamente una competencia que tiene que es la limpieza y sin ir más
lejos, la intendencia invierte en cosas que no, que no tiene competencia. 

No  voy  a  andar  repitiendo  lo  de  TV  Ciudad  pero  hay  una  cosa  que  no  es  de  su
compentecia,  como  la  de  repartir  gorritos  verdes  en  la  visita  de  Lula  tampoco  es
competencia. Y trata de alguna manera también podrá hablar un poco de ese discurso.

Ruiz, Mercedes, alcaldesa: Bueno votas afirmativo?

Alcalde, Augusto, concejal: Si, voto afirmativo.

Pide la palabra el concejal Gabriel Correa

Malaneschii,  Claudia,  directora:  Capaz puede hacer  uso de la palabra luego de la
votación.



Correa, Gabriel; concejal: Quiero hablar antes.

Creo que la licitación en principio es buena, que lo que puede cambiar si atenta contra la
posibilidad de nuevas empresas en poder licitar es  lo estipulado en el artículo cuatro,
que dice que necesariamente deberán poseer antecedentes. 

Yo creo que la licitación en principio es buena pero que si se cambiara como ha pasado
en  otras  oportunidades,  el  deberán  por  el  podrán  y  que  esos  antecedentes  sean
ponderados en  cuanto al puntaje a darles creo que daría la posibilidad de que nuevas
empresas  -siempre  terminan  siendo  las  mismas  2  o  3  que  ganan  las  licitaciones-
entiendo que podría ayudar a que el precio disminuya si hay mayores empresa que que
cumplen con la posibilidad de poder presentarse.

Entiendo que cuatro antecedentes en  los últimos 3 años es bastante, es un requisito
bastante  importante  y  que  no  tiene  un  fundamento  en  cuanto  a  la  calidad  de  la
prestación del servicio.

Ubilla, Ignacio; concejal:  Yo quería señalar que además de votar afirmativo que voy a
discrepar en la información que el concejal Correa, porque yo también estuve mirando y
además de usarse en Argentina, el sistema de aspirado es utilizado en San Isidro y en
otras provincias, no solo Buenos Aires, se utilizó en el gobierno pasado en el período
pasado por parte de la intendencia.

De hecho en la página hay una publicación del 1º/12/2015 en que la intendencia anuncia
con bombo y platillo como innovador el sistema de entorno de contenedores recogido
por aspirado. Simplemente remarcar que a veces las afirmaciones. ¿En que se hacen?
Pueden ser correctas o incorrectas, pero se pueden verificar y la información que por lo
menos que yo encontré,  no es la misma que dio el  concejal  el Correa. Voy a votar
afirmativa.

Ruiz Mercedes, alcaldesa: Bien, Augusto, tu voto?.

Pide la palabra el señor concejal Eduardo Correa: Por una alusión personal ....

Alcalde, Augusto, concejal: Voto afirmativo.

Correa, Eduardo; concejal: Lo primero es que acá estamos en el municipio e. Esa
alusión permanente que tiene Augusto a la intendencia, yo me limito muchísimas veces
permanentemente, no me gustaría mucho, y con gusto cuando quieran lo introducimos,
pero de repente lo hacemos afuera de acá, en el buen sentido, por favor al gobierno
nacional; si tendré cosas para decir con respecto al gobierno nacional, pero no las hago.
Acá estamos para gobernar los destinos de  los 160000 habitantes del municipio e.

Entonces sí, a veces poner de referencia lo que hagan otras intendencias, lo que hagan
otros municipios,  yo no he visto ninguna intendencia del interior  que tenga ese sistema
tampoco, entonces no me parece de recibo poner de referencia a la intendencia.

Acá se nos van 30 millones de pesos en un año; en la mitad del municipio, 30 millones
de pesos en el barrido, teniendo 3 barredoras, tuvimos ABC, solidarios, motocarros ...
yo he hecho llamados  al motocarro y en menos de 12 horas este están limpiando el
contenedor, realmente no comparto, pero bueno, seguiremos en esta lucha.



Armas, Santiago, concejal:  Sí, nosotros claramente tenemos diferencia y una de las
grandes que tenemos es acá, en realidad lo que se está pidiendo por parte nuestra desde
2017 a 18 es que hace que esta que es un empeño, porque cuando se pide que se abre el
de verano podrá, aunque se abre la cancha que se compitan más, por qué es esta manera
de mecanización que la hace mejor.

Acá ha habido pedido de informe de nosotros  y  siempre  nos  falta  información de
cuánto se recoge, cuánto se recoge de otra manera, es simplemente.... (inaudible) .... si
no,   en realidad   las  veces  que se pasó,  se  pasó después  que  se pidió ya tuve  esa
discusión con asesor.

Es eso. O sea, obviamente ustedes tienen la potestad de votar, positivo van a ganar, pero
bueno, la diferencia que tenemos es abrir un poco la cancha y además también hay otras
cuestiones aparte de esto que se pueden hacer que tampoco se hacen, lo hace el CH, se
ha hablado hasta el cansancio de la DINALI. Hay otro tipo de convenios. No nos queda
claro y a mí, o sea, no hay información que diga que esto es lo mejor para el municipio
y me parece la mejor que decir que en 1 de los llamados se presentó otra empresa no es
válido para decir que hay una gran competencia con respecto a esto y si todo el universo
de empresas no hacen esto, capaz que porque no sirve tanto porque no es tanto mejor o
por otros motivos que no sabemos, pero acá no tenemos datos. Yo voto negativo.

Votación: 3 en 5 afirmativo.

El expediente número dos licitación servicios chipeado por 2200 horas.

Correa, Gabriel, concejal: La observación en absolutamente la misma y lo único que
me gustaría agregar que quizá no habría que mirar tanto que hacen bien o que hace mal
la  intendencia  o el  gobierno nacional,   sino pensar   que el  ámbito  municipal  es un
ámbito a pequeña escala que se presta para pensar una forma de hacer las cosas mejor.
Y que muchas veces lo que lo que tendemos a hacer de acá es copiar, con su defecto con
defecto, con sus defectos y virtudes, las cosas que hacen los demás. Y nos permitimos
pensar que las cosas sean buenas o de otra manera.

Correa, Eduardo, concejal:  Pregunté en el grupo de whatsapp porque no pude abrir
expediente.

Ruiz, Mercedes, alcaldesa: Te contestó Claudia al gmail. 

Correa, Eduardo, concejal: Ah por correo fue, no lo vi.

Malaneschii Claudia; Directora:  Mandamos los dos. Uno tenía problemas entonces
también lo mandamos por correo.

Se da lectura al expediente por parte del concejal Eduardo Correa.

Votación:

Alcalde Augusto; concejal: Voto afirmativo.

Ubilla Ignacio; concejal: afirmativo.

Correa, Eduardo; concejal: afirmativo.

Armas, Santiago; concejal: si, afirmativo.



Se pasa a considerar el expediente número 3. Pago de daños ocasionados al vehículo por
rama caída.

Se retira concejal titular Augusto Alcalde, pasa a ejercer la titularidad en la sesión,  su
suplente, el concejal Gabriel Correa.

Correa, Gabriel; concejal: vi que cayó sobre dos coches pero se reclama por daños
ocasionado a uno solo. 

...(inaudible)

Malaneschii, Claudia, Directora:  este tipo de expediente nosotros los mandamos por
rutina directamente a juridica, pero como una vez jurídica hizo un acuerdo y el gobierno
no estuvo de acuerdo, empezamos a hacer al revés; pasa por el gobierno y luego va a
jurídica a la URE (Unidad de Responsabilidad Extracontractual).

Correa,  Gabriel;  concejal:  ¿En realidad  no corresponde que informen.  primero los
técnicos?

Senese, Federica; asesora:  Fue lo mismo o similar que en la sesión pasada  pasó un
auto y lo que explicaba María Noel era que muchas veces no pasa por la mesa del
Gobierno  lo  mandan  directamente  a  la  intendencia,  se  firma  el  acta  de  aceptación,
entonces ya queda comprometido por la intendencia a pagar los daños, por eso ahora los
pasamos sin informe jurídico por aca.

...(inaudible) ...

Leandro  Arrillaga  informa:  “El  suceso  refiere  a  fallo  de  rama terciaria  de  ejemplar
adulto de Eucalyptus robusta (Poir) emplazado frente a la dirección Cuneo Perinetti No.
1376 y cuyo blanco principal fue el vehículo matriculado LMA 1990. La emergencia
fue realizada por empresa BIMSA S.A por concepto de emergencia el día 23 de enero
del  corriente  año.
Respecto al hecho, la zona de fallo se dio a nivel de la inserción de la rama al tronco
principal.  En sección transversal  se  observa  micelio  blanquecino  de  hongo xilófago
cuya  localización  se  encontraba  restringida  a  la  zona  de  albura  y  duramen.  Dicha
afección disminuyó la resistencia estructural de la rama siendo la causal del fallo. La
estructura  que  falló  presentaba  apariencia  externa  sana,  sin  indicios  de  deterioro
inducidos  por  la  actividad  fúngica  (e.i  ramazón  seca,  clorosis,  abultamientos,
defoliación,  marchitamiento,  entre  otros)  que  pudieran  ser  detectables  mediante
inspección ocular.  En comunicación con empresa contratista  se me comunicó que la
podredumbre  se  encontraba  localizada  únicamente  a  la  zona  de  inserción,  no
encontrándose indicios  de deterioro  en secciones  distales  de la  rama.  En cuanto los
antecedentes de reclamos, se cuenta con solicitud SUR 43735714 donde se informa que
el árbol será intervenido en poda masiva en 2014 y solicitud SUR 11239922 realizada
de oficio. Esta última fue atendida por la unidad, realizando poda correctiva,  trabajo
realizado  por  empresa  BIMSA  S.A  el  día  16/12/2022.  
En cuanto a las condiciones meteorológicas se informa que durante la fecha y hora del
suceso no existió alerta meteorológica vigente para el área metropolitana, registrándose
condiciones calmas de viento, sin precipitaciones”.



Ubilla Ignacio; concejal: Lo que quería decir es que  en el informe está claro que es
responsabilidad nuestra,  el árbol y cayó la rama y le partió el auto al medio. En la
sesión pasada o la anterior anterior, nos informó jurídica que se han reparado rayoncitos
a un auto que supuestamente provocó  una rama, y que es medio improbable. No a mí
me parece que con las fotos y el  informe que hace el  técnico  sobre árboles,  yo no
entiendo nada, pero.... con el informe técnico que hay, yo estoy de acuerdo en pagar.

Ruiz, Mercedes; alaldesa: Afirmativo;

Ubilla Ignacio, concejal: Afirmativo.

Correa, Gabriel. concejal; Afirmativo

Correa, Eduardo, concejal; Afirmativo.

Armas, Santiago, concejal; Afirmativo.

Votación 5/5 por la afirmativa.

Armas,  Santiago,  concejal:  Creo  que  hay  zonas  ...  hoy  se  votó  la  chipeadora.  A
nosotros nos falta información, por ejemplo de esto.  se necesita tantas horas de poda
porque tenemos la situación ... porque tenemos tal volumen,  o sea ahí tenemos que
mejorar...

...(inaudible) ...

... (se dialoga) ...

Pasamos a los previos ahora

Cafferatta   Cristina, concejala:   Pero yo tengo 3 solicitudes en el centro de referencia
barrial, vengo de una reunión ahí.

La primera, reiterar los focos para la cancha. Recuerdan que había solicitado para la
cancha mucho octubre o noviembre del año pasado. Ahora ya están los profesores de
lSEF designados,  se  van a  empezar  el  jueves  las  actividades  y  los  focos  son muy
importantes. 

Después había idea de  plantar algún árbol. La idea es que vaya algún técnico de la
intendencia o del municipio para ver qué tipo de árbol,  incluso hablaron de que a veces
se sacan en algún lugar y se podrían llevar para ahí pensando en todo eso con tiempo
para generar sombra que hace bastante falta. 

Y la tercera cosa tiene que ver con la aprobación de bomberos que no la tiene. No la
tienen ni el CRB ni el centro juvenil.

El centro juvenil ha solicitud bastante presionada y  por supuesto aceptable del inju,
empezó a tramitar la solicitud de bomberos, pero no se puede sacar separado del centro
de referencia barrial. Y a su vez ... el inau debí decir y a su vez el MEC dice que no es
este resorte de ellos y la supervisora dijo que los municipios estaban tramitando este el
permiso de bomberos. Yo lo planteo porque están preocupados, sobre todo en el en el
centro juvenil, de que si sucediera algo.



Ellos  son los  responsables  y es  un lugar  donde se mueve cada vez más gente.  Dar
atención a eso sería  bárbaro. Ea eso. Gracias.

- Ventanillas únicas.

Imken, Ariel; concejal vecinal:  Buenas tardes. Entré tarde porque no sabía si había
sesión o no, porque no me llegó el orden del día.

Tengo un planteo como vecino y a título personal.

Soy vecino en la plaza Fabini. Entonces estoy preocupado por una actuación que pasó
con un árbol.

Imken, Ariel, concejal municipal: No sé si. Todos saben la situación. Este el árbol fue
retirado el 2 de febrero, yo vi que se estaba sacando ese árbol de una forma muy rara. La
respuesta de los funcionarios fue que lo iban a hacer "a puro huevo".

Entonces yo me fui hablé con María Noel y me dijo que hablara con el ingeniero quien
informó que estaba correcto el procedimiento, entonces ahí me quedé quieto.

Bueno, efectivamente fue un desastre lo que hicieron. Hoy me lo confirmó Leandro
Arrillaga de que había sido mal sacado el árbol que no cumplieron con el procedimiento
que él había marcado. Nos preocupó mucho ese árbol y lo otro que nos preocupa como
vecino. Es el  hecho de sacar un árbol para colocar  juegos. O sea,  se podrían haber
corrido los juegos, eso lo hablé ayer con María Noel. No si se podían correr los juegos,
colocarlo alrededor del árbol. De un árbol que tiene más de diez años.

 Es un espinillo que si bien no es un árbol de gran valor  pero es un árbol nativo y que la
plaza necesita sombra. 

Es un poco que es este tema;  hoy nos reconoció Leandro que fue mal hecho todo. No
quise llamar a Mercedes para que parara el procedimiento, porque yo ya había visto lo
que iba a suceder, pero bueno, yo no soy especialista, pero algo sé porque en mi casa
plante y algo aprendí.

Es un poco lo que pasó, quería comentar mi preocupación y hoy Leandro me confirmo
que no va a confiar mas en la gente de la cuadrilla porque hay tareas que no la saben
hacer.

Bueno, era ese mi planteo.

Correa, Eduardo; concejal: Pregunto ¿se hizo con funcionarios del municipio?

Malaneschii, Claudia; Directora: Se hizo con la cuadrilla del comunal 7.

El ingeniero había indicado el procedimiento y coincidió que la técnica jardinera del 7
comenzó  la  licencia  ese  día.  Por  eso  es  que  trabaja  la  cuadrilla  sin  dirección  y  el
desconocía la forma en que se estaba realizando.

El procedimiento era el correcto, pero la cuadrilla no lo siguió.

Estabamos todos muy apenados -como los vecinos de que el árbol no haya prosperado
en el nuevo espacio.



En cuanto a la obra ya había sido votado en el gobierno. Respecto a los lugares y todo
eso es algo que escapa a los técnicos profesionales del municipio. 

Imken, Ariel; concejal vecinal: Esto pasa por sacar los árboles por cualquier cosa.

Malaneschii,  Claudia;  directora:  Eso no es  así.  Nosotros respetamos mucho a los
árboles  y  si  así  no  lo  hiciéramos  tenemos  a  los  ingenieros  agrónomos  que
permanentemente  nos  recuerdan  que  “primera  estaba  el  árbol  que  la  columna”,  y
tratamos de cumplirlo cabalmente, pero como todo puede haber excepciones y esta fue
una.

Se trata el tema de las comisiones

Sehabiague, Pedro; concejal:  Hay varias comisiones que van para el mismo lado y
quizás  podríamos  reestructurarlas  antes  de  pedirles  los  integrantes  a  los  concejos
vecinales.

Capaz que habría que ver de alguna manera que los referentes de cada comisión nos
cuenten cuánto se  han reunido, por ejemplo.... accesibilidad e inclusión ..... yo sé que se
ha juntado, pero no sé. 

Correa, Eduardo; concejal: en realidad el municipio tendría que tener una de deportes.
Había un reclamo de un concejal vecinal que le interesaban los temas culturales y no los
deportivos 

Sehabiague, Pedro; concejal: pero así no pueden funcionar las comisiones. La otra, de
integración social y desarrollo ... de acá creo que Walter y Cristina integran la comisión,
se juntaron en algún momento el año pasado?

Percovich,  Eduardo; concejal:  Si,  yo participo,  y nos hemos reunido tres o cuatro
veces, hemos participado Walter, Cristina y yo, con concejales del 8 y del 7 y nunca
pudimos que se integrara nadie del 6.

Y después ha ido decayendo la actividad.

Sehabiague, Pedro; concejal: Lo otro es varias de estas comisiones tienen expedientes
en  bandeja,  por  ejemplo,  Integración  social  y  desarrollo  que  viene  de  antes  tienes
pendientes muy viejos de los años 2016, 2017;  no existía expediente electrónico en ese
momento.

No sé qué temas han tratado las veces que se han reunido, pero en realidad si uno se
pone a ver  los temas son de infraestructura  y espacios públicos,  ocupaciones  en un
espacio, veredas rotas ...... la propuesta sería tratar  de juntar algunas comisiones para
que empiecen a trabajar juntas. Capaz que accesibilidad e inclusión podría funcionar
con infraestructura y públicos, es para pensarlo.

Interconejos funciona bien y bienestar animal está arrancando; convenios funciona;  no
sé desarrollo ambiental y sostenible. Tu has ido Federica, cuantas veces?

Senese, Federica; asesora.  El año pasado si, estábamos con Diana, pero Ariel estaba
también.

Imken, Ariel; concejal vecinal: Nos reuníamos cada 15 días.



Senese, Federica, asesora: Debe ser la que más se ha reunido junto con la de bienestar
animal.

Sehabiague, Pedro; concejal: 

El tema está en deporte, cultura y recreación e integración social y desarrollo  que me
parece que se han reunido bastante poco y accesibilidad me parece que también.

Correa, Gabriel; concejal:  Y, por qué no aprovechamos cada bancada a  renovar un
poco, porque hay además dos personas que renunciaron tanto Berchesi como Diana.

Sehabiague, Pedro: concejal: Si quieren, después mandamos una propuesta particular y
sacamos alguna, no sé si vale la pena sacar la comisión de deporte, te parece?

Correa, Eduardo; concejal: Yo creo que si, lo que realmente es -ahora le comentaba a
Claudia- dejarla incorporada a la de Cultura. 

Armas, Santiago; concejal. A mi me parece bien la propuesta, pero creo que hay que
generar voluntad ... ¿de quien es responsabilidad que no funcionen las comisiones?

Sehabiague, Pedro; concejal. De los integrantes, claramente.

Armas,  Santiago;  concejal:  bueno,está  bien,  pero hay temas que llegan acá que si
fueran tratados antes en las comisiones  ...

(Dialogados ...)

Ubilla, Ignacio; concejal: Bien, gracias. Yo creo que acá la responsabilidad no es ni de
uno ni de otro, es un poco de todos. Que funcionen las comisiones que avancen y que
los temas se traten,  creo que tenemos  que ser  honestos  y asumir  la  responsabilidad
todos. Eso con el un lado.

Como segundo punto en el año pasado la última vez que hablamos de la comisión y si
de organizar bien las comisiones para que puedan participar los concejales vecinales y
que ya se había terminado la pandemia y empezar a reunirnos habíamos quedado que
cada  comisión luego  de  reunirse,  iba  a  enviar un  informe  a  la  mesa  para  que
estuviéramos al tanto de lo que estaban haciendo las comisiones.

Creo que sería bueno más allá de la decisión que tomemos retomar eso porque creo que
es parte de la función de las comisiones y trabajar con la mesa. Sería bueno que todos
estemos al tanto de las cosas que tratan y ver como avanzan para que no nos pase esto
de no saber si una comisión sigue existiendo, sí se reunió si no se reunió; si avanzó en
los expedientes, si no. 

En lo personal voy a hablar de las dos comisiones en las que estoy que son Integración y
Seguimiento de convenios que, las veces que nos reunimos, elevamos el informe como
se había pedido, así que por mi parte le pido que más allá de lo que se resuelva, que se
retome este tema de elevar los informes.

Armas,    Santiago;  concejal:     A  lo  que  yo  voy  es  que  las  comisiones  hay  que
replantearlas de muchos lugares,  me parece que si no funcionan es porque tampoco
desde acá no se la cita para pedirle opinión en determinados asuntos.



Ahora Pedro estaba preguntando, ¿Te parece que tiene que funcionar deporte? Y .... me
parece que es al revés. El municipio tiene que tener un programa,  un plan de acción y a
partir de ahí ver cómo lo ejecuta. Participar en una comisión es un tema totalmente de
voluntad o no, de voluntad  política; forma de proceder de la gestión. Creo que es eso, o
sea, nosotros tenemos que hacer que funcionen, obviamente achicar puede ser lo mejor
porque estar todos en comisiones y además venír acá y todos esto es honorario y todos
trabajamos. Es  complicado, yo no digo que no, lo que digo es cuándo lo hacemos.
Participar desde acá, ahora por ejemplo, hace una semana surgió del Centro Cultural
malvín norte, exoneración de la deuda. Bueno, ahí hay para trabajar y tengo que trabajar
acá lo van a trabajar el municipio en la semana y nosotros vamos después a votarlo sin
información? Se le va a dar un seguimiento?

Las comisiones a principio de este período  se definió una participación media parcial
de los concejales vecinales. Bueno, eso también es una manera que no funcione esto, o
sea, creo que que que hay que replantearse de que funcionen las comisiones si queremos
que funcionen desde muchos aspectos.

Ruiz Mercedes, alcaldesa: Pero los concejales vecinales tienen su participación en las
comisiones y también participan acá.

Romitti, Grazziella, concejal: Pido disculpas, recién pude llegar.

La comisión de Accesibilidad  e  inclusión  social  que trabajamos  con los  3 concejos
vecinales,  en realidad los 3 concejos han trabajado activamente juntos en este tema a
pesar de que no todos los concejos vecinales tienen una comisión respectiva, pero sí
delegados en la interconcejos, digamos, entonces se dio que yo como coordinadora de la
comisión  municipal  de accesibilidad,  cité  a  varias  reuniones,  pero  en  realidad  ellos
tenían una agenda propia a la cual yo me sumé y contribuí a las actividades que se
realizaron como ustedes recordarán.  Y entonces  les consulté porque en realidad no
teníamos un participante de la mayoría del gobierno municipal, en esta comisión.

Ellos se reunían y tenían su propia agenda, entonces yo le pregunté a ver qué le parece?
porque en realidad no vamos a duplicar esfuerzos en dos comisiones, que la diferencia
es una persona en una y en otra. Así que  lo volví a hablar con  los compañeros y la
propuesta sería tener una relación fluida con la comisión que integran los 3 concejos y
no mantener con vida la comisión municipal,  porque además ellos prefieren tener la
propia de los 3 concejos. Entonces ese es el planteo concreto ante este otro planteo de
simplificación de comisiones. 

La otra comisión en la que estoy, es la de desarrollo ambiental...

Ubilla, Ignacio; concejal: Grazziella, igual te quiero aclarar algo.

En la comisión de Accesibilidad estamos Dolores y yo y cuando se nos convocó yo
participé.  Te quiero aclarar eso porque dijiste que no hay integrantes de la coalición
participando en la comisión.

Yo, cuando se me convocó, participé y estoy en la comisión. 

Simplemente quería aclarar eso.



Romitti,  Grazziella,  concejal: No.  Yo  te  aclaro que  no  voy  a   convocarte
especialmente. Tu estás en el  chat y te enterás de las reuniones y no participa de las
reuniones. Yo no te voy a mandar un telegrama colacionado para que vengas.

Ubilla, Ignacio; concejal: No no.

Cuando me convocas en el chat voy, tu sos la coordinadora, cómo se hacen los otros
grupos.

Romitti, Grazziella; concejal: Pero tu no venis a todas las reuniones.

Ubilla,  Ignacio;  concejal:  Si  vos  me  convocás  yo  participo.  Las  veces  que  me
mandaste el link para que me uniera, lo hice.

Romitti, Grazziella, concejal:  Todo está en el chat ...

Bueno, con Desarrollo ambiental hemos tenido otra actividad, otra periodicidad, porque
mal o bien cada 15 días nos reuníamos participamos en algunas acciones, estuvimos
discutiendo temáticas, tuvimos alguna iniciativa sobre fin del año pasado y quedamos
en  hacer  una  propuesta  que  todavía  no  la  pesentamos  al  gobierno  municipal,  pero
bueno, creo que esa comisión tiene varios temas de interés y ahora creo   que con un
trabajo también de los vecinos en los parques, que puede haber una intereacción, una
actividad mayor.

 Concretamente nos habíamos planteado la posibilidad de hacer un conversatorio sobre
temas de cambio climático y la acción local respecto a este tema, porque obviamente
hemos sido afectados en distintos momentos por situaciones de la naturaleza que nos
toman desprevenidos por la intensidad y bueno hay actores en el territorio trabajando en
distintos temas y se puede interactuar más aún. 

Me refiero  al  comité  de playa,  por  ejemplo.  Todo el  tema  de  residuos y   distintas
problemáticas que van apareciendo en relación al tema de desarrollo ambiental. 

Todo el tema de huerta, la cuestión de los árboles y la relación de los vecinos con los
árboles de sus puertas, todos temas que estuvimos trabajando bien.

Así que ese es el planteó y no sé si después los compañeros hicieron una puesta a punto
de  las  comisiones  en  las  que  participaba  Diana  porque  de  alguna  manera  también
nuestra  participación  en  las  comisiones  que  ella  estaba cambian,  quizás  yo  pueda
participar en la de Infraestructura, así que bueno les agradezco que después me citen
cuando se hagan las reuniones.

No sé quién coordina, creo que  era Diana y no sé si había un sub coordinador. Pero
bueno, esa es una comisión que está mucho más atada a expedientes que en el caso de
desarrollo ambiental.

 Por aquí me quedo.

Imken, Ariel; concejal municipal:  No escuché, pero me pareció que hablaban de la
comisión de bienestar animal y tenencia responsable.

Estuvimos trabajando también, nos estuvimos reuniendo todos los meses, los martes. Lo
que si estamos en falta es en el informe que decía Ignacio, que lo voy a comentar con



los compañeros para traerlo la próxima. De lo actuado y lo que se está pensando para el
2023. Estamos empezando con el tema de las castraciones, es algo que sabemos que ya
pasó por el gobierno pero como comisión estaría bueno que lo pasemos.

Ruiz, Mercedes; alcaldesa: Ayer se reunió acá la comisión y arreglaron que el 24 de
febrero se van a hacer las primeras castraciones en el Centro Cultural Malvín Norte.

Imken, Ariel; concejal vecinal: Se va a hacer una castración por mes.

Correa,  Gabriel;  concejal:  yo  lo que  propongo  es   ver  el  tema  del  buen
funcionamiento de las comisiones no es solo ver las que  funcionan bien sino entender
que somos limitados  por  los  horarios  de trabajo  y que  quizás  tenga  mucho sentido
fusionar alguna comisión sin restarle importancia, pero en el entendimiento de que es
mejor que funcionen pocas comisiones pero bien, que muchas mal.

Y para eso entiendo que podría ser viable, por su similitud en las materias a tratar:

a) que se fusionen Bienestar Animal y Tenencia Responsable con Desarrollo Ambiental
Sostenible;

b) que se propicie la unión de Integración Social y Desarrollo con Deportes, Cultura y
Recreación;

c)  que quede Espacios Públicos e Infraestructura como viene funcionando;

d) que Convenios quede como viene funcionando;

e)  Interconcejos como viene funcionando;

f)  Accesibilidad e inclusión como viene funcionando y que cada ....

   Sehabiague, Pedro; concejal:   No se de que enfoque se trata el tema de la accesibilidad
en  la  comisión,  pero  si  es  de  la  infraestructura  podría  unirse  a  la  comisión  de
Infraestructura.

Integración Social y Desarrollo ...

(Dialogados)

Ubilla,  Ignacio;  concejal: Vuelvo  a  plantear  que  la  comisión  de   accesibilidad  se
reunió  dos  veces,  fue  convocada  dos  veces  y  hablamos  del  tema  de  seguridad,  si
necesitas ver la cantidad de convocatoria que hubo, acabo de pasar un video del grupo al
grupo de gobierno.

Romitti,  Grazziella,  concejal: No,  no.  Hicimos  una  actividad  del  año  pasado que
estuvo muy buena.

Correa,  Gabriel;  concejal:  Es  un  enfoque  miope  ver   cuales  funcionan   para
mantenerlas y cuáles no funciona para lo inverso.

Creo que  hay  que ver  cuántas  personas  estamos  realmente  dispuestos  a  trabajar  en
comisiones y en base a eso conformarlas, para que no sea un número, si no es una una
falta de respeto también.



Sehabiague, Pedro; concejal: Por el tema de que cuando se habló de deporte capaz
cuando  llegan  propuestas  de  deporte,  por  lo  general  son  eventos  o  participaciones
puntuales,  no se han generado ...Yo qué sé ...por ejemplo,  alguna intervención de algún
espacio público o en una canchita de, algún convenio, pero por lo general no se han
llegado temas para tratar en la comisión de Deportes.

Correa, Eduardo; concejal: quizás entonces haya que generar ,,,

Armas, Santiago; concejal: con ese criterio unir deporte con convenio que en realidad
es analizar los convenios. Y nada más.

(dialogados...)

Rivero, Walter; concejal:   el tema es que tengo una mala señal y en este momento
estoy con el celular.

Quería informar que el interconcejo fue la última comisión que empezó a funcionar y
funcionamos todos los miércoles una vez al mes de manera digamos oficial. 

Igualmente  tuvimos  reuniones  varias  para  realizar  por  este,  por  ejemplo,  las  3  k.
Hicimos algunos talleres  sobre salud mental  y  lo  que para mí ha sido fundamental
también que nosotros siempre hemos hecho un informe de cada reunión y lo pasamos
por el municipio.

A partir  del primer miércoles  de marzo va a empezar  el  interconcejo.  Hay un buen
relacionamiento con participación de los 3 concejos vecinales y bueno, tenemos que
planificar hasta octubre, qué es lo que vamos a hacer en el año 2023? 

Era  eso  cortito,  porque   que  en  la  discusión  que  se  entrevera  mucho  y  bueno,  el
interconcejo, funciona. Era eso.

Gracias.

Sehabigue, Pedro; concejal: Traemos propuestas y luego nombres.

Ventanillas únicas.

Tengo una carta para el 26 de febrero, un aumento de 18 a 23 para las 19 capitales de la
sede del Automóvil Club del Uruguay y piden únicamente elementos para corte de calle
en Arocena. 

Será un pasaje. Los vehículos participantes del premio del Uruguay, 19 capitales, unos
80  vehículos,  llegarán  en  la  avenida  Arocena,  donde  hagan  una  pequeña  parada  y
seguirán su curso.

Se aprueba 5/5 de concejales presentes.

Otra:

Tengo que para el  25 de febrero en la Delmira Agustini.  Qué piden la limpieza del
formulario empresa y un baño accesible en donde van a hacer  una presentación del
comienzo de los cursos 2023 y se presentarán a los profesores y talleristas,  quienes
brindarán información sobre sus talleres a los alumnos, familiares y amigos del Centro



Cultural y al barrio en general, y compartir una tarde en donde los niños jueguen y los
adolescentes y adultos confraternizan.

Afirmativo 5/5 de concejales presentes

Y la última que tengo en el parque Rivera. Es el 19 de febrero -este fin de semana- de
10 a 16 Piden solamente la limpieza. La solicitud la hace Carlos Manuel Pereira de las
Nieves. Y el objeto es  una  Jornada de confraternización pedimos que el municipio
elabore  el formulario de limpieza.

Correa, Eduardo; concejal: Es una reunión del MPP.

Ruiz, Mercedes; alcaldesa: informo que el Cabildo va a ser el 22 de abril.

En el Parque Idea Vilariño. De 10 a 13. Es un sábado.

Correa,  Eduardo;  concejal:  Estaría  bueno  que  nos  preparáramos   para  evitar  la
diferencia que tuvimos en el cabildo pasado, afinar un poco más los criterios.

Se fija la próxima sesión  para el 1º de marzo, por la semana de carnaval. Si es necesario
por alguna cuestión hacemos una sesión extraordinaria.

Siendo la hora 19:10 se da por concluida la sesión.


